
GOBIERNO REGIONAL DEL CUSCO

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL
N° ~ 11 -2018-GR CUSCO/GR

Cusco, 1 2 JUN. 2018
EL GOBERNADOR REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL DEL CUSCO.

VISTO: El Informe W 410-2018-GR CUSCO/GRPPAT/SGPL, de la Sub Gerencia de
Planeamiento de la Gerencia Regional de Planea miento, Presupuesto y Acondicionamiento
Territorial, y el Memorándum W 698-2018-GR CUSCO-ORAJ de la Oficina Regional de Asesoría
Jurídica del Gobierno Regional Cusco;

CONSIDERANDO:

Que, conforme se precisa en el artículo 191° de la Constitución Política del Estado,
modificado por Ley W 30305, en concordancia con lo establecido por la Ley W 27867 - Ley
Orgánica de Gobiernos Regionales, modificada por Ley W 27902, se tiene que los Gobiernos
Regionales emanan de la voluntad popular, son personas jurídicas de derecho público que tienen
autonomía política, económica y administrativa en asuntos de su competencia, constituyendo para
su administración económica y financiera, un Pliego Presupuestal;

Que, la Ley W 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, modificada por Ley W
27902, en su artículo 6°, sobre Desarrollo Regional, precisa que: El Desarrollo Regional
comprende la aplicación coherente y eficaz de la políticas e instrumentos de desarrollo económico
social, poblacional, cultural y ambiental, a través de planes, programas y proyectos orientados a
generar condiciones que permitan el crecimiento económico armonizado con la dinámica
demográfica, el desarrollo social equitativo y la conservación de los recursos naturales y el
ambiente en el territorio regional, orientado hacia el ejercicio pleno de los derechos de hombres y
mujeres e igualdad de oportunidades;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el literal ii) del numeral 7.2 del Artículo r de la Ley
W 28411 - Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, "El Titular de la Entidad es
responsable de: Concordar el Plan Operativo Institucional (POI) y su Presupuesto Institucional con
eu Plan Estratégico Instituciona/";

Que, el numeral 71.1 del Artículo 71° de la Ley General del Sistema Nacional de
Presupuesto, Título 11INormas Complementarias para la Gestión Presupuestaria, establece que
las entidades, para la elaboración de sus Planes Operativos Institucionales y Presupuestos
Institucionales deben tomar en cuenta su Plan Estratégico Institucional (PEI) que debe ser
concordante con el Plan Estratégico de Desarrollo Nacional (PEDN), los Planes Estratégicos
Sectoriales Multianuales (PESEM), los Planes de Desarrollo Regional Concertados (PDRC) y los
Planes de Desarrollo Local Concertados (PDLC), según sea el caso;

Que, el Plan Estratégico Institucional 2012-2017 fue aprobado mediante Resolución
Ejecutiva Regional W 283 -2018 GRCUSCO/GR con fecha 27 de abril del año 2018, documento
que fue redactado tomando la información del Plan Estratégico de Desarrollo Regional Concertado
Cusco al 2021 con Prospectiva al 2030, el mismo que ha sido actualizado el año 2016 en el marco
de la normatividad del CEPLAN órgano rector del Sistema Nacional de Planificación SINAPLAN
del cual es parte conformante la Gerencia Regional de Planea miento, Presupuesto y
Acondicionamiento Territorial, en cuyo marco se dispone la elaboración del PEI 2018-2020;

Que, la Guía para el Planea miento Institucional Modificada por Resolución de la
Presidencia del Consejo Directivo W 062-2017-CEPLAN/PCD, establece la metodología para el
proceso de elaboración de los Planes Estratégicos Institucionales, lo que ha significado el marco
de referencia para elaboración del PEI 2018-2020 del Gobierno Regional Cusco;

Que, mediante Informe W 410-2018-GR CUSCO/GRPPAT/SGPL presentado ante la
Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial en fecha 23 de
mayo de 2018, la Sub Gerencia de Planeamiento remitió el PEI 2018-2020 del Gobierno Regional
del Cusco;

Que, mediante Oficio W 112-2018-CEPLAN/DNCP de fecha 15 de mayo de 2017, la
Directora Nacional de Coordinación y Planeamiento Estratégico (e) del CEPLAN ha indicado que
de la revisión del Anteproyecto de Plan Estratégico Institucional 2018-2020 (PEI) del Gobierno
Regional del Cusco, se verifica y valida que ha sido elaborado en aplicación a las orientaciones
que establece la Directiva para la Actualización del Plan Estratégico Nacional y la Guía para el
Planeamiento Institucional;



GOBIERNO REGIONAL DEL CUSCO

Con las visaciones de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica, Gerencia Regional de
Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial y la Gerencia General Regional del
Gobierno Regional del Cusco;

En uso de las atribuciones y facultades conferidas por la Ley W 27783-Ley de Bases de
la Descentralización, el inciso d) del artículo 21° y el inciso a) del artículo 41° de la Ley W 27867-
"Ley Orgánica de Gobiernos Regionales" modificada por Ley W 27902, el Artículo Único de la Ley
W 30305-Ley de Reforma de los artículos 191°, 194 ° Y 203° de la Constitución Política del Perú
sobre denominación y no reelección inmediata de autoridades de los Gobiernos Regionales y de
los Alcaldes;

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- APROBAR el Plan Estratégico Institucional 2018-2020 del
Gobierno Regional del Cusco, documento perfectible por su naturaleza, a fin de contar con un
instrumento orientador de la política institucional articulado al Plan de Desarrollo Regional
Concertado Cusco al 2021 con Prospectiva al 2030, así como a los Planes Operativos
Institucionales correspondientes, contribuyendo de esta forma a la mejora de la calidad de la
inversión pública y una gestión por resultados, en procura del logro de los objetivos regionales.

o~G,01l ARTíCULO SEGUNDO.- La presente Resolución deberá ser implementada por la
~ OO'. ~ o Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial en su versión

~ actualizada concordante con la nueva gestión.
(")

o
ARTíCULO TERCERO.- TRANSCRIBIR la presente Resolución Ejecutiva Regional a

todas las dependencias del Pliego 446 del Gobierno Regional Cusco.
















































































































